
Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales, hecho en 

Nueva York el 19 de diciembre de 1966 (instrumento de ratificación de España 

publicado en el BOE de 30 de abril de 1977) 

 

Artículo 2 

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar 

medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación 

internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los 

recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios 

apropiados, inclusive, en particular, la adopción de medidas legislativas, la plena 

efectividad de los derechos aquí reconocidos. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio 

de los derechos que en él se anuncian, sin discriminación alguna por motivos de 

raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o 

social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

3. Los países en vías de desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos 

humanos y su economía nacional podrán determinar en qué medida garantizarán los 

derechos económicos reconocidos en el presente Pacto a personas que no sean 

nacionales suyos. 

Artículo 3 

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las 

mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales 

enunciados en el presente Pacto. 

Artículo 4 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, en el ejercicio de los derechos 

garantizados conforme al presente Pacto por el Estado, éste podrá someter tales derechos, 

únicamente a limitaciones determinadas por Ley, sólo en la medida compatible con la 

naturaleza de esos derechos y con el exclusivo objeto de promover el bienestar general en 

una sociedad democrática. 

Artículo 5 

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de 
reconocer derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender 
actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de cualesquiera de los 
derechos o libertades reconocidos en el Pacto o a su limitación en medida mayor 
que la prevista en él. 

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos 
fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, convenciones, 
reglamentos o costumbres, a pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o 
los reconoce en menor grado. 
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Artículo 7 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce de 

condiciones de trabajo, equitativas y satisfactorias, que le aseguren en especial: 

a) Una remuneración que proporcione, como mínimo, a todos los trabajadores:  

i. Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de 

ninguna especie; en particular debe asegurarse a las mujeres condiciones de 

trabajo no inferiores a las de los hombres, con salario igual por trabajo igual; 

ii. Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias, conforme a 

las disposiciones del presente Pacto; 

b) La seguridad y la higiene en el trabajo; 

c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la categoría 

superior que les corresponda, sin más consideraciones que los factores de tiempo 

de servicio y capacidad; 

d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas de 

trabajo y las vacaciones periódicas pagadas, así como la remuneración de los días 

festivos. 

Artículo 10 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: 

1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad la más amplia protección y asistencia posibles, especialmente para su 
constitución y mientras sea responsable del cuidado y la educación de los hijos a su 
cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre consentimiento de los futuros 
cónyuges. 

2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un período de tiempo 
razonable antes y después del parto. Durante dicho período, a las madres que 
trabajen se les debe conceder licencia con remuneración o con prestaciones 
adecuadas de seguridad social. 

3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos 
los niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier 
otra condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación 
económica y social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud o en los 
cuales peligre su vida o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal será 
sancionado por la Ley. Los Estados deben establecer también límites de edad por 
debajo de los cuales quede prohibido y sancionado por la Ley el empleo a sueldo de 
mano de obra infantil. 

Artículo 13 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo 
de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto 
por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen, asimismo, en 
que la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente 
en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 



todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover 
las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el 

pleno ejercicio de este derecho:  

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos 

gratuitamente; 

b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza 

secundaria, técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible 

a todos, por cuantos medios sean apropiados y, en particular, por la 

implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 

c) La enseñanza superior debe hacerse, igualmente, accesible a todos, sobre la 

base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y, 

en particular, por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 

d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación 

fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el 

ciclo completo de instrucción primaria; 

e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los 

ciclos de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas y mejorar 

continuamente las condiciones materiales del Cuerpo docente. 

3. Los Estados Partes en el Presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de 

los padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos 

escuelas distintas de las creadas por las autoridades públicas, siempre que aquéllas 

satisfagan las normas mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de 

enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral 

que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción de la 

libertad de los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de 

enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 

y de que la educación dada en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas 

que prescriba el Estado. 

Artículo 14 

Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de hacerse parte en él, aún no 

haya podido instituir en su territorio metropolitano o en otros territorios sometidos a su 

jurisdicción la obligatoriedad y la gratuidad de la enseñanza primaria, se compromete a 

elaborar y adoptar, dentro de un plazo de dos años, un plan detallado de acción para la 

aplicación progresiva, dentro de un número razonable de años fijado en el plan del principio 

de la enseñanza obligatoria y gratuita para todos. 

Artículo 15 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:  

a) Participar en la vida cultural; 



b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones; 

c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le 

correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas 

de que sea autora. 

2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar 
para asegurar el pleno ejercicio de este derecho figurarán las necesarias para la 
conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la 
indispensable libertad para la investigación científica y para la actividad creadora. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del 
fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en 
cuestiones científicas y culturales. 

 


